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Proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la 
Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la 
Administración de la Seguridad Social.  
 
 
Calificaciones del tercer ejercicio y convocatoria del cuarto 
 
Celebrado el tercer ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso libre en la Escala 
de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la 
Seguridad Social, entre los días 29 de marzo a 7 de abril de 2016, el Tribunal del 
proceso ha resuelto: 
 

- Primero: Aprobar la siguiente relación de aspirantes que han superado el tercer 
ejercicio de la fase de oposición 
 

Opositores aprobados  
Tercer ejercicio  

Calificación  
obtenida 

Alejandra María Blesa Sierra 7,4 
Elvira Amalia Carracedo Pérez 7,7 
Carlota A. Espina Alvarez 7,9 
María Desamparados Gallent Chapa 5,1 
María Teresa García Sánchez 7,0 
Nazaret López Muñoz 5,0 
María del Carmen Marcos Pérez 7,5 
Luis Martinez Ranchal 5,4 
Carlos Matarrubia Prieto 8,2 
M. Margó Resua Piñeiro 5,1 
Carmen Ripoll Cots 5,7 

 
 
La relación de los aspirantes que han superado el tercer ejercicio se encuentra 
expuesta en la sede del Tribunal, Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad en el Paseo del Prado 18-20 de Madrid y en la página web del citado 
Ministerio dedicada a Oposiciones y Concursos. 
 
 

- Segundo.- Se convoca a los opositores aprobados para la celebración del 
cuarto ejercicio, el miércoles 4 de mayo de 2016, a las 10,00 en la 5ª planta de 
la sede del INSS, en la Calle Padre Damián 4-6, en Madrid. 
 
Los opositores convocados deberán ir provistos de su documento nacional de 
identidad, permiso de conducir o pasaporte. 
 
 

- Tercero.- Se convoca a los opositores que hubieran realizado el cuarto ejercicio 
para la lectura pública del mismo, el miércoles 4 de mayo de 2016, a partir de 
las 13,00 en la 5ª planta de la sede del INSS, en la Calle Padre Damián 4-6. 
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Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la 
Subsecretaría de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en el plazo de un mes, a 
contar desde el día 9 de abril de 2016. 
 
 
Madrid, 8 de abril de 2016 
EL PRESIDENTE TITULAR 
 
 
 
 
José Ramón Crespo Sánchez 

 


